
ÑO I956A JUEVES 17 DE MAYO NUM. 117*

OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
íediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

nplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión dd importe por giro postal.

Anuncios, línea o fracdón, seis pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.
Administración y Talleres:

le del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
s).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

rario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

/untamiento de Madrid de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta
subasta serán de cuenta del adjudica-
tario.

tes al arbitrio municipal establecido, y
el rematante, la definitiva correspon-
diente, según se determina en el artícu-
lo 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953, que le será devuelta a la
terminación del contrato, previa la res-
pectiva certificación.

mete a tomar a su cargo dichas obras
(la obra o servicio) con estricta su-

jeción a los pliegos de condiciones y por
los precios tipos, o con la baja deSecretaría general

excelentísimo Ayuntamiento Pleno
cordado, en sesión de 29 de febrero
do, anunciar subasta pública para
"atar ias obras de segunda fase de
trucción de alcantarillado en el ba-
del Zofío, con sujeción a los pue-
de condiciones redactados al efec-
por el presupuesto de contrata de

¡64,01 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

tanto por 100
—

en letra
—

en los precios
tipos.)-

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

Madrid, 14 de mayo de 1956.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 dd
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los quince días hábiles,
a partir del siguiente, también hábil de
la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», en la pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la Vi-
lla, 4, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o del Concejal en
quien al efecto delegue, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán en
el Negociado de Subastas de la Seore-
taría, en el indicado plazo, hasta el an-
terior hábil al de la celebración de la
subasta, y durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del' Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de segunda fase
de construcción de alcantarillado en

Modélo de proposición

)s lidiadores podrán presentarse por
por otra persona o Sociedad, con

:r en estos últimos casos .bastantea-
por el ilustrísimo señor Secretario
a Corporación, siempre que no se
n incursos en ninguna de las cau-

Madrid, ... de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—29.973)

re enumeran los artículos cuarto Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

nto del Reglamento de Contrata- el barrio del Zofío»
Don , que vive en , con do-

micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial- de la provincia de , para con-
tratar las obras de construcción de al-
cantarillado (segunda fase) del barrio
del Zofío, y se compromete a tomar a
su cargo (la obra o servicio) con
estricta sujeción a los pliegos de condi-
ciones y por los precios* tipos, o con la
baja de tanto por 100

—
en letra

—-
en los precios tipos.)

intos contratistas se presenten a
subasta consignarán previamente

o garantía provisional la cantidad
2.581,60 pesetas en la Caja Gene-
de Depósitos o en la Depositaría
ricipal, acompañando a los respecti-
resguardos los sellos correspondien-
al arbitrio municipal establecido, y
ematante, la definitiva correspcn-

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Balbino
Aguado Díaz, domiciliado en Alcoben-
das (Madrid), plaza de la Iglesia, nú-
mero i, autorización para extraer 2.000

metros cúbicos de arena del cauce dd
arroyo de la Vega, en un tramo de 300
metros, contados a partir del arroyo
Valgrande, 200 metros hacia aguas arri-
ba y 100 metros hacia aguas abajo, en
término municipal de Alcobendas (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público al precio
de 15 pesetas metro cúbico sobre carro
o camión en el lugar de la extracdón,
se hace público por el presente anuncio
y se abre un plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en estas oficinas, sitas
en Madrid, calle de Agustín de Betan-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios), y
en la Alcaldía de Alcobendas, cuantas
reclamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R. 43-
23)-

te, según se determina en el artícu-
2 del Reglamento de Contratación
as Corporaciones Locales de 9 de

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a los
Fondos de la Junta Administradora del
Impuesto para la Prevención del Paro
Obrero.

) de 1953, que le será devuelta a la
nación del contrato, previa la res-
va certificación.

Asimlsmp se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.subasta se verificará, de acuerdo

o dispuesto en el artículo 34 del
lamento de Contratación de 9 de
o de 1953, a los trece días hábiles,
trtir del siguiente, también hábil de
ublicación del presente anuncio en el
'etín Oficial del Estado», en la pri-

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—29.974)'
Casa Consistorial, plaza de la Vi-

4i bajo la presidencia del excelen-
'o señor Alcalde o del Concejal en
1 al efecto delegue, y las proposi-
-s para la «misma se presentarán en
egociado de Subastas de la Seore-
\u25a0! en el indicado plazo, hasta el an-
r hábil al de la celebración de la
sta, y durante las horas de diez de
¡anana a una de la tarde.

Todos cuantos gastos
subasta serán de cuenta

origine esta
de! adjudica-

tario.El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de febrero
pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de construcción de
alcantarillado en las calles Posterior Oc-
cidental y Transversales, con sujeción a
los pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el presupuesto de contrata
de 1.624.497,77 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid; 14 de mayo de 1956.
—El Se-

cretario general, Jluan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Modelo de proposición

°s pliegos de condiciones y demás
sedentes relativos a esta subasta se
trán de manifiesto en esta Secreta-

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a

la subasta de obras de construcción
de alcantarillado en las calles Poste-
rior Occidental v Transversales».

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario
de la Corporación, siempre que no se
hallen incursos en ninguna de las cau-
sas que enumeran los artículos cuarto
v quinto del Reglamento de Contrata-
ción.

Madrid, 30 de abril de 1956.
—

El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova. I(Negociado.de Subastas), durante

horas de diez de la mañana a una
a tarde, todos los días no feriados
medien hasta el del remate. •

(G. C—2.316) (O.—29.944)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

importe total de esta subasta será
fecho al rematante con cargo a los
°s de la Junta Administradora del
lesto para la Prevención del Paro

Don , que vive en , con do-
micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provinda de ,para con-
tratar las obras de construcción de al-
cantarillado en las calles Posterior Oc-
cidental y Transversales, y se compro-

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 35-928,71 pesetas en la Caja Gene-
ral de Depósitos o en la Depositaría
Municipal, acompañando a los respecti-
vos resguardos los sellos correspondien-

°.se precisa para la validez de esta
lsta autorización superior alguna.n'Jnciada esta subasta durante el
? de ocho días, ven la, forma que
bl«ce el artículo 24 del Reglamento

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Justo Con-

treras Garda, domiciliado en Alcoben-
das (Madrid), calle de José Antonio^
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número 11, autorización para extraer

5.000 metros cúbicos de piedra del cau-
ce del rio Jarama, en el tramo com-
prendido enfrente de los kilómetros
26,100 y 26,800 de la carretera de Fran-
cia, en la desviación que tiene el río
en su grandes avenidas, aguas arriba
dd caserío de Pesadilla, en d término
municipal de San Sebastián de los Re-
yes (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la venta al
público al precio de 40 pesetas metro

cúbico sobre carro o camión en el lugar
de la extracción, se hace público por
el presente anuncio y se abre un plazo
de quince días naturales, a partir del
siguiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de San Se-
bastián de los,; Reyes, cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 42-33).

Elcano, núm» 18, de esta capital, por
débitos a la Hacienda Provincial por el
concepto de impuesto sobre la Riqueza
Provincial, sin que ésta haya satisfe-
cho sus descubiertos, procédase a la ven-
ta de los mismos en pública subasta,
confoime determina el artículo 92 del
vigente Estatuto de Recaudación, se-
ñalando para la misma el día 29 del
presente mes de mayo, a las once ho-
ras, en la oficina central de esta Agen-
cia Ejecutiva, sita en la calle de Tutor,
núm. 3, quinto izquierda; siendo pos-
turas admisibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes dei tipo
de tasación, y en segunda e inmediata
licitación, las que cubran el importe del
débito, más los recargos de apremio y
costas causadas. Notifíquese esta pro-
videncia .ál deudor y al depositario, y
anuncíese al público por medio de edic-
tos, que se insertarán en la Tenencia
de Alcaldía del distrito correspondiente
y en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, conforme regula el artículo 89
del citado Cuerpo legal. Así lo acuerdo
en Madrid, a 12 de mayo de 1956.

—
El

Agente ejecutivo, firmado: M. Bellver
(rubricado).

mesa del mismo estilo, haciendo
juego, 3.000 pesetas.

reclamación ue un prt^Uniu hipoH
rio, intereses, gastos y costas- erJIyos autos, por providencia de'estaflcha, he acordado sacar a la ventalpública y primera subasta, por térmlde veinte días, y precio fijado enlescritura de constitución de hipoted
las fincas hipotecadas siguientes \u25a0

A) Piso sexto o ático A de la ca
sita en Madrid, y su calle de BlascoGaray, número cuarenta y cuatroorden. Tiene su entrada a ía izquierc
subiendo por la escalera; está destirda a vivienda y consta de vestíbulo
acceso, pasillo de distribución, condor, cuatro dormitorios, cuarto
baño, aseo de servicio, cocina y dipensa. Tiene, además, cuarto tras«y planta de sótanos, con la inscripci
correspondiente a este piso, con uextensión de dos metros cuarenta de
metros cuadrados. Ocupa el piso usuperficie de ciento doce metros tre
ta y un decímetros cuadrados, de
que corresponden: cuatro metros sest
ta decímetros cuadrados, a un vola
zo cubierto, y cincuenta metros cafc
ce decímetros cuadrados están constr
dos sobre el paso público denomina
calle de Pontevedra. Linda: por
trente, con el piso ático B y caja de
escalera; derecha, entrando, con pa
posterior; izquierda, con el piso ático
y patio de luces, y fondo, con la ca
número cuarenta y seis de Blasco
Garay. A este piso le correspor
trescientas setenta y siete diezmilésinr
en los elementoá comunes en la to
iidad del inmueble, y con arreglo
ellas su propietario satisfará los gasl
de la comunidad. Su titular tiene tre
ta y siete votos entre mil en la Jur
de condueños.

o
'-<

Ün sillón tapizado' en rojo, 1.000 pe-
setas.

Cuatro sillas tapizadas en el mismo
Soo pesetasH

WVi bronce con ocho lu-
ces, 4.000 pesetas.

Un perchero paragüero, 200 pesetas.
Dos sillones de madera, i.ooo pe-

setas
Una mesita pequeña, 500 pesetas.
Un fichero archivador de hierro, pe-

setas 1.000.

Una niuTfTcopistalM
1.500 pesetas.

Una librería, i.oo^pesetasB
Una nevera de chapa, marca

ta», 1.000 pesetas.

marca «Gondell»,

Total, 20.000 pesetas.
Dado en Madrid, a 30 de abril de

1956.
—

El Secretario (Firmado). —
El

Magistrado de Trabajo, Fernando Her-
nández San Román

2-302)H (C.
—

12.027)

PROVIDENCIAS JUDICIALESMadrid, 30 de abril de 1956.— El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

Bienes que se subastan JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAÚnico lote.

—
Una máquina de sierra,

marca «Guillet», con motor de 7 HP.
—

1

Una máquina labradora, marca «Sagre-
ra», con motor de 10 HP.—Una máqui-
na grueso, marca «Sagrera», con mo-
tor de 5 HP.

—
Valor de la tasación:,

42.000 pesetas.

(G. C.
—

2.320) (O.
—

-29.940)
JUZGADO NUMERO 6

Confederación Hidrográfica del EDICTO

Tajo
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor Jtuez de pri-
mera instancia número seis, de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor
Del Valle, en representación de «I. M.
E. C. A.», contra don José Huelves
Vázquez, sobre pago de pesetas, se sa-
can a la venta en pública subasta, y por
primera vez, los siguientes bienes:

Concesiones Condiciones

Primera. Que el deudor podrá libe-
rar los bienes en cualquier momento
anterior a la adjudicación, pagando el
principal, más los recargos de apremio
y costas causadas.

A N U-N C 1 O

Habiendo solicitado don Luciano An-
drés Alegre, domiciliado en San Fer-
nando del Jarama, núm. 4 (Colonia del

B) Piso denominado sexto o i
co B de la Casa sita en Madrid, y
calle de Blasco de Garay, número ct
renta y cuatro de gobierno. Tiene
entrada a la derecha, subiendo por
escalera, y consta de vestíbulo de ;

ceso, pasillo de distribución, comedí
cinco dormitorios, cuarto de baño, as
de servicio, cocina y despensa, Tier
además, un cuarto trastero en piar
de sótano, con la inscripción correspe
diente, que ocupa una extensión de d
metros cuarenta decímetros cuadradi
Linda: por su frente, con el ático
y caja de escalera; derecha, entrañe
con: piso. C de esta misma planta y f
tio de luces; izquierda, con patio p<
terior, y fpndo, con la casa jnúme
cuarenta y dos de la calle de Blas
de Garay. Ocupa una superficie
veintiocho metros once decímetros,
los que corresponden: cuatro metí

sesenta decímetros cuadrados, a u
terraza cubierta, y el resto al pi¡
A este piso le corresponden cuatrocif
tas veintiséis diezmilésimas en los e
mentos comunes de la totalidad del
mueble, y con arreglo a ella satisfa
su titular los gastos de la comunid:
Su titular tiene cuarenta y tres vol
entre mil en la Junta de condueños.

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta es requisito indispensable que
los licitado-es depositen en la mesa de
a Presidencia el 5 por 100 del total del
importe de la tasación.

Pilar), Madrid, autorización para ex-
traer 5.000 metros cúbicos de piedra
del cauce del río Jarama, en la des-
viación que tiene el río en sus grandes
avenidas, aguas arriba del caserío de
Pesadilla, aproximadamente frente a los
kilómetros 26,100 y 26,900 de>la carre-
tera de Francia, en término municipal
de. San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público al precio
de cuarenta (40) pesetas metro cúbico
sobre carro o camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios) , y en la Alcaldía de San Sebas-
tián de los Reyes, • cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar, y cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exen-
raón de todo impuesto (A. R. 42-32).

Una librería de tres cuerpos, con dos
puertas laterales, secreter con una tram-
pilla central con figuras en relieve re-
presentando el descubrimiento de Amé-
rica.

Tercera. Que podrán hacerse postu-
ras en calidad de ceder el remate a un

Una mesa despacho con cinco cajo-
nes y tablero de luna.

Un 'arcón, haciendo juego.
Cuatro sillas, tapizadas en plástico

color rojo.

tercero

Si hecha la adjudicación al remate
éste no retira los bienes subastados me-
diante el pago del total del precio del
remate, bien en el acto o dentro de las
veinticuatro horas siguientes, se decre-
tará la pérdida total del mismo.

Un sillón despacho, tapizado igual a
las sillas.

Una lámpara de mesa con pie, de
bronce.

Una lámpara de metal y cristal con
cuatro luces.NOTA.

—
Los bienes objeto de subas-

ta se encuentran depositados en el mis-
mo local de la calle de Sebastián Elca-
no, núm. 18, hasta el dia 26 del presen-
te mes, y a partir de esa fecha, en el
local que previamente se anunciará en
esta Agencia Ejecutiva.

Una mesita rectangular de estudian-
te, en madera de haya, con un cajón.

Para cuyo rematé, que se celebrará
en la Saia audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día ca-
torce de junio próximo, a las once de
su mañana; haciéndose constar:

(C—12.035)

Que dichos bienes salen a subasta,
por primera vez, en la cantidad de tres
mil cuatrocientas veinticinco pesetas,
en que han sido tasados, no admitién-
dose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del expresado

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

Don Fernando Hernández San Román,
Madrid, 30 de abril de T956.

—
El In-

geniero Director adjunto, C. Blanco dé
C) Piso sexto o ático C de

sita en Madrid, y su calle de
de Garay, número cuarenta y
Tiene su entrada a la derecha,

do por la escalera. Está desír
vivienda y distribuido en vestibu
sillo de distribución, comedor, tr
mitorios, cocina y despensa, cu-
bano, do- terrazas con salidas n

dientes a los pasillos, con un :

colgado. Consta, además, de un

trastero en planta de sótanos,

inscripción' correspondiente.
" a

superficie de dos metros euareni
metros cuadrados. Linda: por s

te, con el ático D y caja de e^
derecha, entrando,- con la calle a

co de Garav; izquierda, con ei

de esta misma planta y patio oe

y fondo, con la casa númeroc
v dos de la calle de Blasco de

Ocupa una s-.p-fide de noven"

Córdova Magistrado de Trabajo núm. 1, de tipo; y
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar los licitadores el diez
por ciento del mencionado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(G. C.
—

2.319! (O.
—

-29.041! las de esta capital y su provincia

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo
núm. i, a instancia de Jesús Fernán-
dez Blanco, en representación de su hijo
Jesús Fernández Herranz, contra José
Gutiérrez González, sobre salarios, he
acordado sacar a pública subasta, por
término de ocho días, sin sujeción a ti-
po, por ser tercera subasta, los bienes
que a continuación se expresan y que
se encuentran depositados en el domi-
dlio del demandado, José Gutiérrez
González, en la calle de Narváez, nú-
mero 71; cuyo remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, piso bajo, el día 29
de mayo próximo, y hora de las once
treinta de su mañana; advirtiéndose que
para tomar parte en la misma deberán
los licitadores depositar previamente el
10 por 100 del avalúo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

GREMIO FISCAL DE LA INDUS-
TRIA DE LA MADERA Y CORCHO
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín* Oficial de esta provin-
cia y fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, a nueve de mavo de
mil novecientos cincuenta y seis/ —

El
Secretario (Firmado). —

El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

ANUNCIO DE SUBASTA
Don Manuel Bellver Barrio, Agente

eiecutivo del Gremio Fiscal de la In-
dustria de la Madera y Corcho.
Hago saber: Que en el expediente de

apremio instruido contra la Empresa
«Artema», sita en la calle de Sebastián
Elcano, núm. 18, por débitos a la Ha-
cienda Provincial por el concepto de im-
puesto sob-e la Riqueza Provincial, co-
rrespondientes a los meses de enero a
diciembre dei año 1955, Importando el
principal la cantidad de 20.947,50 pe-
setas, más los recargos de apremio, se
ha dictado en el mismo la siguiente

(A.—5.059)

JUZGADO NUMERO 7

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta

EDICTO

caoital
Hago saber: Que ante este Juzgado

se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario por los trámites que regu-
la el artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, a instancia de don
Stephanos G. Farkouh Olivier, como
subrogado en los derechos v acciones
de don Rafael Martín Maeso, contra
don José Torreblanca Ortega, sobre

tro metros cuarenta y seis

cuadrados. A este piso le co
trescientas quince diezmilesm
elementos comunes en m
inmueble, v con arreglo a

fará su titular los gastos de

nidad de propietarios, su
treinta v un votos entre mil

Providencia
Bienes que se subastanUltimadas las diligencias de tasación

de los bienes embargados a la Empresa
¿«A>rtema», sita en la calle de Sebastián

Un armario librería estilo Renacimien-
to, 5.000 pesetas. de condueños
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Para cuyo remate se ha señalado el
dia quince' de junio próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo
]aS condiciones siguientes:

Que servirá de lipo para dicha su-
basta el de doscientas veinte mil pese-
tas para cada uno de los pisos A y B,
y el de ciento cuarenta mil pesetas para
elpiso letra C, fijados en la escritura
base del procedimiento, no admitiéndo-
se posturas que no cubran dichos tipos.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzga-
do o establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento efectivo
del tipo de subasta de la finca en que
intente licitar, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

s

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de doscientas mil pesetas,
convenidas por las partes en la escri-
tura de constitución de hipoteca, y nose admitirán posturas inferiores a esacantidad.

Primera cincuenta y cuatro céntimos, rebajado
ya el veinticinco por ciento.

Para el remate de dichas fincas, por
separado, se ha señalado el día veinti-
ocho de junio próximo, a las doce de
su mañana, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en ¡a calle del Ge-
neral Castaños, número uno.

doscientos sesenta y nueve de la ley deEnjuiciamiento Civil, por medio de edic-
tos, que además de fijarse en el sitiode costumbre de este Juzgado se pu-
blicarán en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y de esta provincia.

Madrid, a nueve de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y seis.— El Secreta-
no, firmado: Valentín Fernández.

—
Vis-

to bueno: El Juez de primera instancia(Firmado).

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la re-
petida cantidad fijada como tioo, sincuyo requisito no serán admi'tido's.

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndose:

Que ind.cadas fincas salen, por sepa-
rado, a segunda subasta en las sumas
señaladas al final de su descripción.

Que para tomar parte en ella deberán
los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del tipo o tipos de
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas sus proposiciones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las des terceras partes de la can-
tidad tipos de subasta de cada una de
las fincas.

(A.—5.069)

JUZGADO NUMERO n

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad deceder a un tercero; y

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo que sigue el Banco Coca
contra don Fernando Giner Bravo, so-
bre pago de cantidad, se anuncia por
el presente la venta en pública subasta,
y por primera vez, de varios bienes
muebles embargados al deudor, y que
han sido tasados en quince mil tres-
cientas cincuenta pesetas.

Que dichas fincas saldrán a subasta
por lotes separados.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere, la regla cuar-
ta del articulo ciento treinta y uno Ue
la ley Hipotecaria, están de manifiesto
en Secretaría. .

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuartadel artículo ciento treinta y uno de laley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría; se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores, al crédito del actor, y los
preferentes, si los hubiere, continuarán
subsistentes, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta

Que los autos y títulos, suplidos por
certificación del Registro de la Propie-
dad de Colmenar Viejo, se encuentran
de manifiesto a los licitadores en ia Se-
cretaria del infrascrito, entendiéndose
que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación de indicadas fincas,
sin tener derecho a exigir ningunos
otros; y

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas c gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a sti extinción el precio del re-
mate.

El expresado remate tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día siete de junio pró-
ximo, a las doce de su mañana; pre-
viniéndose a los licitadores:

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con veinte
días hábiles de antelación, cuando me-
nos, al señalado para la subasta, se
expide el presente en Madrid, a nueve
de mayo de mi! novecientos cincuenta
y seis.

—
El Secretario, Ledo. José To-

rres.
—

Ei señor Juez (Firmado).

Que los expresados bienes salen asubasta por primera vez y por el tipo de
su tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del mismo.

Que Ins cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en estos autos, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose, asimismo, que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de ellos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate,
el cual, descontado lo que se deposite
para tomar parte en la subasta, se con-
signará dentro de los ocho días siguien-
tes al de la aprobación del remate.

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» expido él presente
en Madrid, a ocho de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y seis.:—El Secreta-
rio, firmado: J osé María López-Orozco.
El Juez de primera instancia, firmado:
Jluan Herrera.

(A.—5.060) Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre-
viamente, y en efectivo, el diez por cien-
to de! tipo dei remate, sin cuyo requi-
sito no podrán licitar; y

JUZGADO NUMERO 10

En el Juzgado de primera Instancia
número diez, de Madrid, penden los
autos ejecutivos instados bajo el núme-
ro ciento cuarenta y ocho, de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, por el Banco
Mercantil e ,Industrial, representado
por el Procurador don Santos de Gan-
dariüas, contra doña Marina Poianco
Ortiz, como propietaria de! nombre co-'
merclal «A. Ortiz y Palacios», sobre
pago de cantidad, en los que, y por pro-
videncia de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, y
por seyunda vez, con la rebaja del vein-
ticinco por ciento de las sumas que sir-
vieron de tipo para la primera, las fin-
cas que se señalarán, embargadas en
dichos autos a referida demandada:

EDICTO
Que e¡ depositario de los bienes de

que se trata es el propio deudor, do-
miciliado*en esta capital, plaza de Cris-
tino Martos, número dos

(A.—5.072)

JUZGADO NUMERO 8 Dado en Madrid, a cinco de mayo de
mil novecientos cincuenta y seis.—-An-
tonio Esteva.

—
El Secretario: Valentín

Fernández Alonso. (Rubricados.)

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a once de mayo de milnovecientos
cincuenta y seis.

—
El Secretario (Fir-

mado).—El Juez de primera instancia
(Firmado).

Don José Luis Ponce de León y Bello
so, Juez de primera instancia número

EDICTO

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia pongo el pre-
sente en Madrid, a cinco de mayo de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
\u25a0 El

Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

ocho, de esta capital
Por el presente, . y a virtud de

'

lo
acordado en los autos que por el pro-
cedimiento \u25a0 especial del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria se
tramitan a instancia de clon David Sán-
chez González, contra la Compañía In-
mobiliaria Aspe (S. A.), para la efec-
tividad de un crédito, se anuncia la
venta en pública subasta, por término
oe veinte días, de la finca hipotecada
en garantía del susodicho préstamo, y
cuya descripción es la siguiente:

(A.-5.056)

(A.—5.058) JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

JUZGADO NUMERO ?o CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN En este Juzgado y Secretaría se tra-
mitan los autos ejecutivos a que des-
pués se hace mención, en los que se
ha dictado resolución, que contiene los
particulares siguientes:

En el incidente que se sigue en este
Juzgado número diez, a instancia del
Procurador don Jesús Ibrán Navarro y
la Sociedad Antracitas Castellanas (So-
ciedad Anónima) , representados por el
Procurador don Victoriano Gutiérrez
Enecoiz, contra la Abogacía del Estado
y la Sindicatura de la Quiebra de la
Sociedad Antracitas Castellanas, sobre
impugnación al reconocimiento de cré-
ditos de la Hacienda Pública, hechos en
la Junta celebrada los días once y doce
de febrero de mil novecientos cincuenta
y cinco, se ha dictado !a siguiente

Finca número ochenta y cinco.
—

En
término de Fuencarral,' sitio en lugar
denominado «Canto Blanco», y linda:
al Este, con finca de Pedro Morales Ló-
pez; Oeste, con otra de Melitón Asen-
jo; al Sur, dehesa de Valdelatas, y al
Norte, con otra de herederos de Diego
Cabello. Con una extensión superficial
de dieciocho hectáreas sesenta y siete
áreas y cuarenta y siete centiáreas.

Uasa, sita en esta capital, calle de
« Ruda, número diecisiete novísimo,
diecinueve moderno y fres y cuatro an-
tiguos de la manzana ochenta y siete.
Linda: por la derecha, entrando, con
« casa, hoy solar, número diecinueve,
antes veintiuno, de dicha calle, de don
francisco de Larra; por la izquierda,
con la casa número quince de don Pe-
°To de las Heras, señalada antes coií
os números quince y diecisiete, y por
,tC
j
ter°' con el que fué teatro de Nó-

mades, en la calle de Toledo, ochenta
jaÍFs> y Santa Ana, seis. Consta de

\u25a0a de sótanos, planta baja y pisos
principal, primero y áticos,

hoy primero, segundo, terce-
CUar to, y ocupa una extensión su-

\u25a0cial de doscientos veinticinco me-,
\u25a0 y un decímetros cuadrados, equi-

Bfutes a dos mil ochocientos noventa

H pies y setenta y dos centésimas
H- también cuadrados, de les que

B° edificado: en sótano, cuaren-

Sentencia
En la villa de Madrid, a treinta y uno

de marzo de mi! novecientos cincuenta
y seis.

—El ilustrísimo señor don Juan
Esteve Vera, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número doce, de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio ejecutivos, seguidos en-
tre partes: de una, como demandante,
don José Montealegre Poveda, mayor de
edad, casado, industrial, y de esta ve-
cindad, representado por el Procurador
don Francisco Guinea y defendido por
tiLetrado señor Villegas; y de otra, en
concepto* de demandado, don Santiago
Pérez Vallejo, cuyas demás circunstan-
cias personales se desconocen, por np
haber comparecido en los autos, por lo
que se decretó su rebeldía, en reclama-
ción de cantidad, intereses y cos-
tas; y...

Sale a la venta en la suma de cuaren-
ta y nueve mii veintiuna pesetas con
diez céntimos, rebajado ya el veinticin-
co por ciento

ProvidenciaFinca número noventa y dos.
—En

término de Fuencarral, calle de Nues-
tra Señora de Valverde, número noven-
ta y dos, inmueble destinado a fábrica
de jabón, y que linda: al frente, con
la calle antes citada; derecha, calle de
Manga; izquierda, con finca de esta
misma hacienda, y espalda, calle del
Cuerno. Ocupa una superficie de dos
mil ochenta v uno setenta y seis metros
cuadrados.

Juez, señor Esteva Pérez.
—Juzgado

de primera instancia número diez.
—

Ma-
drid, veintiocho de junio de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
Por dada

cuenta con el anterior escrito, que se
unirá a los autos de su razón. Y noti-
fíquese a don Jesús Ibrán Navarro la
renuncia que de su representación en
este procedimiento ostenta el Procura-
dor don Victoriano Gutiérrez Enecoiz,
a fin de que' comparezca en el mismo
con nuevo Procurador, legalmente apo-
derado, dentro del término de diez días,
advirtiéndole que si no lo verifica se
tendrá por cesada su intervención en el
presente procedimiento. —

Lo manda y
firma Su Señoría; doy fe.

—
Antonio Es-

teva.
—

Ante mí: José de Molinuevo.
(Rubricados.)

entn

Perfi

de otr< Sale a la venta en la sum-i de ocho-
cientas noventa y nueve mil cuatrocien-
tas cuarenta y cuatro pesetas setenta
céntimos, rebajado ya el veinticinco por

Fallo
ocim

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada en
estos autos con fecha veintitrés de fe-
brero último, a instancia de don José
Montealegre Poveda, contra don San-
tiago Pérez Vallejo, hasta hacer trance
y remate en los bienes embargados a
éste, y con su producto, entero y cum-
plido pago al acreedor demandante de
la cantidad de veinticinco mil pesetas
de principal, importe de una letra de
cambio aceptada y protestada por falta
de pago, los intereses legales de dicha
suma desde la fecha del protesto, gas-
tos de éste y costas causadas en el pre-
sente juicio y que se originen, al pago
de las cuales expresamente condeno al

y cinco metros cuadrados; en planta

Quin'
°
lento, n°venta y nueve metros

sep.
C<1 decímetros; en pisos primero,

gndo y tercero, ciento treinta y un
Finca número noventa y tres.

— En
término de Fuencarral, y segregada de
la casa número setenta y dos y setenta
v cuatro de la calle de Nuestra Señora
de Valverde, y que linda: por frente,
con dicha calle;derecha, entrando, casa
de herederos de Francisco López; iz-
quierda, con otra de doña Marina Po-
lanco, y espalda o fondo, con finca de
don Antonio Molina de Oces. Con una
superficie de doscientos quince diecisie-
te metros cuadrados.

" -
-Wenta y cinco decímetros cua-

un cuarto o ático, ciento siete
|B iventa y cinco decímetros

destinándose el resto de la
\u25a0™cie del solar a patios':

KT \a celebra dón del remate en la

\u25a0 cali !fnC 'a de este Jugado, sito en
R 0

'
? deI General Castaños, número

Inalado ha
'
]a' mano derecha - se ha

r las on
C d'a dos de íumo próximo,

dosg ce V media de su mañana, fiján-
m°

condiciones las siguientes:

m*»tr,

cuadr
IS V

Y no habiéndose podido notificar per-
sonalmente la anterior providencia in-
serta al don Jesús Ibrán Navarro, por
encontrarse ausente (fuera de España),
por providencia del día de ayer se ha
acordado notificarle la citada providen-
cia, a los fines, por el término y adver-
tencia que en la misma se menciona,
conforme a lo dispuesto en el artículo

Sale a la venta en la suma de veinte
mil ochocientas veintiocho pesetas con
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mencionado deudor.
—

Asi por ésta mi
sentencia, que por la rebeldía dd de-
mandado se notificará por medio de
edictos, a no ser que por la parte actora
se solicite la personal, le pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Esteve Vera.

(Rubricado.)

da, sin profesión especial, todos mayo-
res de edad, y de esta vecindad, y don
Manuel Jiménez Serrano, también ma-
yor .de edad, y vecino de Soria, repre-
sentados por el Procurador don Fede-
rico Dema e Ilurre, bajo la dirección
del Letrado don Manuel Dema, contra
don Leandro Estrade Borrell, mayor de
edad, casado, revocador, de esta vecin-
dad, representado por el Procurador
tíon Fernando Aguilar Galiana y dirigi-
do por el Letrado don Luis Alfonso
Aguilar Galiana, y contra don Rafael
Calabuig Ortega, hoy los ignorados he-
rederos de dicho señor, cuyo actual do-
micilio y paradero se desconocen, sobre
desahucio por resolución de contrato de
arrendamiento; y...

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a tercero; y

Una silla sin tapizar, 200 pesetas
Una silla pequeña de madera 100'

setas.
'

I*-
Que los referidos bienes se encuen-

tran depositados en poder del demanda-
do, en su establecimiento, sito en la
calle de San ta María, número veinti-
siete, de esta capital.

Dado en Madrid, a nueve de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis.-

—
El

Secretario (Firmado).
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—5.052)

Una lámpara de pie, de madera tulipa de rafia, 125 pesetas.
'

Una silla descalzadora tapizada
pana, mal estado de conservación
pesetas.

' '5
Publicación Un espejo biselado, de 1,10 n0r -„

centímetros, con marco de madera oVcura, 1.350 pesetas.Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-

cribe en el mismo día de su lecha, es-
tando celebrando audiencia pública por
ante mi, el Secretario, que en Madrid,
a fecha anterior, doy fe—Ante mí: Luis
de Gasque. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma a don Santiago Pérez Vallejo ex-
pido ia presente, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a ocho de mayo de mil no-
vecientos cincuent^^sds^— ¡E^5ecreta-(Firn¡ado)H

Un armario ropero de dos puertas
cajón en su parte inferior y en éste e'xis
te ropa, 550 pesetas.

JUZGADO NUMERO 22 ,Otro armario ropero de una puerta
tres entrepaños y un cajón en su par téinferior; alto, 2,35; ancho, 93, y fon.do, 46 centímetros, 1.750 pesetas.

Un armario de cocina de dos cuerpos
y dentro del mismo existen juegos deagua, vino y licor, jarras y botellas y
cubiertos, descabalados, 500 pesetas

'
Ochenta y dos cuadros, apuntes enpluma, a lápiz, litografía y pastel, al-

gunos con marco y cristal, 500 pesetas.
Sesenta y cinco ejemplares de la Re-

vista «Escorial», del número 1 al 6-(Revista de Cultura y Letras), ig£ pe-
setas.

EDICTO

El señor Juez de primera instancia

número veintidós, de Madrid, en autos

de juicio ejecutivo promovidos por don
Manuel Fernández Loma a «Hermanos
García», ha acordado la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, de los
bienes muebles embargados, consisten-
tes en una prensa de puente, una ciza-
lla, un mano reductor .ur-u^náquinade
taladrarle

Fallo

Que con desestimación de la excep-
ción de incompetencia de jurisdicción,
alegada por el demandado, debo decla-
rar y declaro no haber lugar al desahu-
cio de la mitad de un solar, titulado jar-
dín, existente en la finca número diez
de la calle de Juan de !a Hoz, de esta
capital, promovido por doña Pilar, don
Carlos, doña Fernanda, don Manuel y
doña María Pa z Jiménez Serrano, y
que ocupan como arrendatarios los de-
mandados don Leandro Estrade Borrell
y don Rafael Calab.uig Ortega, hoy los
ignorados herederos de éste, con expre-
sa imposición de las costas a (a parte
demandante.

—
Así por esta mi senten-

cia, que se notificará a los herederos
ignorados del demandado don Rafael
üalabuig- Ortega, en la forma que de-
termina la Ley, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Pe-

dro Martín de Hijas Muñoz. (Rubrica-
do.)

(A.—5.074)

JUZGADO NUMERO 13 WYz nate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Jluzgado, se ha señalado el día cuatro
de junio próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:

En virtud de lo- acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por el
señor don Jacinto Blanco Camarero,

Juez de primera instancia del número
trece, de esta capital, en autos ejecu-
tivos seguidos a instancia de don Fran-
cisco Valdivielso y Ocaña, contra doña
Lorenza Martín Gonzalo, en- reclama-
ción de cantidad, se anuncia por medio
del presente la venta, por primera vez,

en pública subasta, y por la cantidad
de ochenta y tres mil seiscientas noven-
ta y cinco pesetas, en que han sido ta-
sados, los derechos de traspaso de los
establecimientos dedicados a tintorería
y peluquería, que lleva en arrendamien-
to la demandada, sitos en la casa nú-
mero veintidós de la calle de Ventura
Rodríguez, de esta capital, así como los
muebles y demás efectos que constitu-
yen los misnioSj^vlo^de^dotniciliode

eiecutadaj

EDICTO

Mil setecientos noventa y seis volú
menes de novelas, biografías, literatura
revistas y ensayos, de diferentes auto
res, entre ellos, Unamuno, Pío Baroja

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de trece mil setecientas cin-
cuenta pesetas, no admitiéndose postu-
ras inferiores a las dos terceras partes.

Ricardo León, S. Juan Arbó, Gómez dé
la Serna, Zunzunegui, G. Várela, Gon-
zález Grau, Bécquer, Azorín, Eugenio
D'Ors, González Ruano, Salvador Al-
bert, Mesoneros Romanos, Federico
Nietzsche, Fernández Flores, Richard

Y que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Wright, Henry Ford, C. Murras, Rodrí-

guez Marín, Clásicos Castellanos, M.Pi-
dal, Caldwel, S. Lewis. (Entre estos vo-
lúmenes existen algunos de la Colección
Universal, Colección Austral.) Hay to-
mos encuadernados en tela y otros en
rústica. Entre estos volúmenes existe un
dicdonario geográfico de Madoz. Diez
mil pesetas.

Madrid, a once de mayo de mil no-

vecientos cincuenta y seis.
—El Secreta-

rio, Licenciado Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, Antonio
Peral.Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el mismo señor Juez que
la suscribe en el día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública, pre-
sente yo, el Secretario, de que doy fe.—
Ante mí: Alfredo Heraso. (Rubricado.)

(A.—5.053)

JUZGADOS MUNICIPALES Total, veintisiete mil cuatrocie
veinticinco pesetas.

Bala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle dd General Castaños, número
uno, el día veintiséis de junio próximo,
a las once de su mañana; previniéndose:

JUZGADO NUMERO 17 Para que tenga lugar la subasta se
ha señalado el día primero de junio pró-
ximo, a las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Madrid, calle del Amor de Dios, núme-
ro uno; advirtiéndose a los licitadores:

Y para que sirva de notificación a
los ignorados herederos de don Rafael
Calabuig Ortega, cuyo actual domicilio
y paradero se desconoce, y su inserción
én el Boletín Oficial de esta provin-
cia, se expide la presente, que firmo en
Madrid, a ocho de mayo de mil nove-
cientos cii-icuetmi^vseis^^^Scci^tarioFirmado ¡H

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-

EDICTO

cisiete, de esta capital

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

Por el presente se hace saber: Que
en los autos de proceso de cognición que
sobre reclamación de cantidad se siguen
a instancia de doña María Luisa García
Ontiveros y de los Certales, represen-
tada por eí Procurador don Santos de
Gandarillas Calderón, contra don Ra-
món Eugenio de Goicoechea López, se
sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez y por el precio de su ava-
lúo, los siguientes bienes:

Que no se admitirán posturas que ni

cubran las dos terceras partes de si

avalúo y que, para tomar parte en 1
subasta, deberán consignar previamec
te, en la mesa del Juzgado o establecí
miento destinado al efecto, el diez po
ciento, por lo menos, del valor de lo
bienes, sin cuyos requisitos no será
admitidos; haciéndose constar en lo

edictos que los bienes se encuentran e
el piso primero, letra E, de la casa ni
mero sesenta y cinco de la calle de Bre
ton de los Herreros, de esta capital.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto,- una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del indi-
cado tipo; y

Que los referidos muebles y efectos
se encuentran depositados en poder de
la propia deudora, en su domicilio, don-
de podrán ser examinados por los. que
"deseen interesarse en la licitación.

(A.—5.068)

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
él dia de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado. Juez
de primera instancia número diecinue-
ve, de esta capital, en autos ejecutivos
promovidos por el Procurador don
Francisco Monteserín, en nombre de la
entidad «Comercial Industria! de Pro-
ductos Agrícolas» (S. A.), contra don
Ignacio Martín Margalet, sobre pago
de pesetas, se saca a la venta en públi-
ca subasta, y por haber sido declarado
en quiebra la anterior, que se celebrará,

por primera vez, el dia veintinueve del
actual, a las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, los
bienes muebles embargados al referido
demandado, que son los siguientes:

Üná estantería de madera de pino,
con tres paneles, con diez cuerpos y
siete baldas cada panel, de 2,40, 3 y %,
1,40 de largo y la altura tiene 2,60,
tasada en 2.000 pesetas.

Y para que tenga lugar su
en el Boletín Oficial de esta
expido el presente en Madrid,
de mayo de mil novecientos cir
seis.— -El Secretario (Firmado
bueno: El Juez municipal. 1

Iñiguez CelestinoH

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-

lación de ocho días hábiles precedentes
a la fecha señalada para el remate, ex-
pido el presente, que visa el señor Juez,
en Madrid, a cuatro de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—El Secreta-
rio \u25a0 (Firmado) .—Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Una mesa de madera grande, traba-
jo, tipo moderno, sin cajones, dos me-
tros de larga y 1,20 de ancha, 1.650
pesetas.

Dos banquetas antiguas, estropeadas,
50 pesetas. (A.-S

Un diván o sofá de tres asientos, 450
pesetas.

(A.—5.057) Un sillón con respaldo y asiento de
cuero, 425 pesetas. Inmobiliaria Velázquez (S. A,

(INVESA)
DIVIDENDO PASIVOJUZGADO NUMERO 18

Una mesa redonda, pequeña, estilo
Colonial, de 66 centímetros por 81, pe-
setas 350.

Por el Juzgado de primera instancia
número dieciocho se siguen autos de
desahucio, por resolución de contrato,

entre partes que se dirán, en los cuales
se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva de la mis-
ma son del tenor literal siguiente:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Una máquina, nueva, de curvar tubo
en frío, sin relleno, sin marca ni nú-
mero visible, de 11 a 35 milímetros de
diámetro (tipo J. R., modelo 6-3, mon-
tada sobre soporte fundido; tiene mol-
des para tubo de 12,15, .9 y 22 milíme-
tros).

Una mesa de centro, 275 pesetas.
Un sillón estilo moderno, semejante

a estilo Colonial, 475 pesetas.

De conformidad con lo dispu

tales efectos en el artículo sexto

Estatutos sociales, el Consejo <

ministración ha acordado el desc

de! 25 por ico del nominal de <

ciortes números 4.001 al 3o-
su total liberación, que tendrá

'
partir del día 1.° de jumo.J*j*
hasta el día 30 de noviembre

- »

Tres lámparas portátiles, 450 pesetas.
Un armario estantería con dos puer-

tas en la parte Inferior, muy estropea-
do, con dos entrepaños, 575 pesetas.

Un portaviandas de dos bandejas, pe-
setas 125.

Y otra máquina electro-esmeriladora,

marca «Guerry». número 1.580, tipo

R. B. 12, con su motor.Sentencia
Salen a subasta en la cantidad en que

han sido tasados de diecisiete mil pese-
tas.

Un sofá -cama con colchoneta y tres
cojines (la colchoneta forrada de pana
color oscuro), 1.750 pesetas.

Los ingresos podrán <*«*"£"*:
Cajas de la Sociedad^ ojn os^
Pastor y Soler j l^ra n ,

Madrid, y en los Bancos Soler^. g
Hermanos^yRiva^^^jtaj^j
lonaH

En Madrid, a nueve de abril de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El señor

don Pedro Martín de Hijas Muñoz, Juez
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio verbal, seguidos
a instancia de doña Pilar Jiménez Se-
rrano, mayor de edad, soltera, Auxiliar
de Farmacia; don Carlos Jiménez Se-
rrano, casado, empleado; doña Fernan-

da Jiménez Serrano, viuda, empleada;
doña María Paz Timénez Serrano, casa-

Y se advierte a los licitadores Dos espejos biselados, de 1,20 por 1,
con marco dorado, 2.750 pesetas.

Dos sillas sin tapizar, en color claro,
400 pesetas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, et diez por ciento
del expresado tipo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del citado tipo.

PMadridT^^rJr i i Ti IminilUÜiiilUn farol para luz eléctrica, redondo,
de hierro y cristal. So pesetas.

Una mesa redonda de madera, cua-
tro patas, estilo Colonial, de uno por
uno, 275 pesetas.

A.—?

Imp. Provincial.-Doctor
Esquerd


